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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

comalidados o'en España. según se trale r;sperti\"amente de solicitudes
relativas a especialidades Farmacéuticas o Médicas. .

cl Titulo, diploma. certificación de estudios o cualquier otro
dcY~úmer.tooficial que otorgue la condición de e~pecialista.expedido por
la alJtaridad Que ostente esa competcncia en el pais correspondiente. .

d) Certificación oficial acreditativa del programa formativo reali·
zado por el solicitante, en la que conste:

Capacidad docente y competencia legal oficial para formar especialis
tas, del Centro cTlque se realizó.

Tierr.po de formación"'con fechas exactas.
Tipo de ~"inculacióna la plaza formativa y sistema de acceso a la

mism¡¡. indicando si se realizó mediante prueba selectiva de carácter
11aciona! o mediante otro sistema de acceso distinto '1 si para los
cxtnmjcros el sistema de acceso es identico o distmto, indicando en este
último c~so. en qué consiste.

e) Certificación oficial d~· actividades teóricas y prácticas efectua·
das pt>r el solicitante durante la realización del programa formativo, en
la que conste:

Materias y contenido de los programas formativos. . .
Relación pormenorizada y cuantificada de las actividades prác!lcas

y aspectos asistenciales desarrollados, con indicación de la casuística.

f) En su caso. certificación expedida por la autoridad competente
del Estado en el que se obtuvo el documento a que se refiere el apartado
séptimo, letra c:), Que acre~itc el t~cmpl? dcdica~o por el s.olicitante,
después dél penado formativo. al eJerCICIO profeSIOnal espeCIfico -de la
especialiq,ad cuya homologación se solicita. .

Las certificaciones a que se hace referencia en los apartados sépt~mo,

letra d), y séptimo. letra e),. deberán Se'r expedidas por la autondad
competente del Estado de ongen._

Octavo.-Los documentos expedidos en el extranjero se ajustarán a ,
los siguientes requisitos:

a) Deberán ser originales, oficiales. expedidos' pOI: las autoridades
competentes y 'legalizados por via diplomática. .

b) Deberán. ir atompañados. en su caso, de. su correspondIente
traducción oficial al castellano. -

Noveno.-Los tlocurnentos originales. con excepción de los indicados
'en el apartado séptimo, letra c), podrán presentarse. juntamente con
fotocopias de los mismos y.scrán devueltos a los interesados, una vez
exténdida la diligencia de cotejo correspondiente, que será efectuada por
la Unidad administrativa. geslora en el ,plazo de tres días. Si las
fotocopias estuvieran ya cotejadas )' legalizadas ante Notario o por las
representaciones diplomáticas o consulares de España en el pais de
donde proceda el documcnto, no será necesaria la presentación simultá·
nea del original.

Décimo.-La Subdirección General de Espécialidades en Cíencias de
la Salud·y Reláciones con Instituciones Sanitarias examinará el expe·
dicrite en el ,plazo de quince días y en el Caso de que la solicitud y la
documentación presentada resultaran incompletas o no reunieran los
requisitos establecidos·en la presen~e Orden, rt"querirá al solicitante para
que en un plazo de -tres meses subsane las deficiencias encontradas con
apercibimiento de que si no cfccttia la subsanación en el citado plazo,
se producirá automáticamr:nte la caducidad del procedimiento y el
archivo dc las actuaciones, devolviéndose la documentación al intere·
sado.

" Undécimo.-Forrnulada la solicitud y aportada la documentación
reglamentaria en,debida forma. la ~ubdirecclón General de Especialida·
des en Ciencias de la Salud y Relaciones con Instituciones Sanitarias, !1
través del Consejo, Nacional de Especíalidades Farmacéuticas o MédI·
cas, someterá el expediente a informe de -la Comisión Nacional de la
Especialidad que corresponda .en el plazo de tres días. .

Duodécimo.-La Comisión Nacional de la Especialidad., una vez
recibido el, expediente incoado, emitirá en el plazo máximo de tres
meses un infonne debidamente motivado sobre la formación científica,
teórica y práctica de acuerdo con los siguientes extremos:

a) Correspondencia entre la duración del programa formalivo
acreditado por el solicitante y el establecido oficialmente en España.

b) .Correspondencia entre los contenidos del programa formativo
es.pañol y el realizado por el solicitante, \'alorando si és·le último cap3cita
para la adquisición de los' conocimientos y habilidades propios de la
especialidad, asi como de la responsabilidnd del ejercicio profesional y
si en el mismo se cumplen los objetivos generales fijados en el programa
formativo español. " - _

c) Asimismo la Comisión podrá valorar las actividades científicas
)' académicas realizadas por el solicitante relacionadas con la especiali
dad cúya homologación se solicita.

I
Decimotercero.-1. En el supuesto de que. existiendo total equiva

lencia en cuanto a la duración del programa formativo' extranj~ro
respc~to al esp3ñol. la Comisión Nacional estimará que- no eXIste
equivalencia en cuanto a los Contenidos, podrá formular propuesta de

25689 ORDEN de 14 de oc/ubre de 1991 por la que se regll/all/as
condiciones .l' el procedimiento de homologación de 'es
¡{tillos exrranjeros de Farmacl'uticos !' Mé4iÜJ;os espeClaJ¡s-
las por los correspondi"mes liatios olIciales espaljo!es.

El Real Decreto 86/1987. de 16 de enero (<<801etínOficial del
EstadO) del 23). por el que se regulan las condicioncs.de homologación
de Utulos cxtranjcros de educación superior, establece, en su disposición
adicional segunda, que la homologación de titulos extranjeros de
educación superiora los correspondientes titulas oficiales esp3ñoles
acreditativos de una especialización, se regulara por sus disposiciones
especilicas.

Por su parte. el Real Decreto 2708/1982, de 1S de octubre «((Boletín
Oficial del Estaél.o)~ del 30), que regula los estudios de especialización y
la obtención del título de Farmacéutico especialista. y el Real Decreto
127/1984, de 11 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el
que ~c regula la formación médica especializada: y Ji obtención del título
de Médico especialista establecen en sus artículos 7,°, 3 Y 1O.0;'respecti·
vamenle, que la homologación de titulos extranjeros' de educación
superior a los correspondientes títulos oficiales españoles acreditativos
de una especialización farmacéutica o médica se desarrollará reglamen
tariamente por disposiciones específicas.

En su virtud, previos los informes de los Consejos Nacionale~ de
Especialidades Farmacéuticas y de Especialidades Medicas, oídos los
Consejos generales de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, de
Médicos y de Odontólogos y Estomatologos, previa la aprobación del
Ministro para las Administraciones Públicas y a propuesta de los
Ministros de Educación y Ciencia.y de Sanidad y Consumo, dispongo:

. Primero.-Los títulos, diplomas o certificados de especialidades
farmacéuticas o medicas, obtenidos en el extranjero, que acrediten a sus
titulares para el ejercicio legal de la profesión como especialistas en d

" país de origen,.podrán ser homologados a los correspondientes títulos
oficiales españoles acreditativos de las especialidades médicas y farma·
céuticas de acuerdo con el procedimiento establecido en esta 9rden.

Segundo.-l. La homologación a que se" hace re~erencla ~n el
apartado primero exigirá la realización de una prueba teónco-práctlca en
aqueflos supuestos.en que la fonnación.acreditada no guarde equivalen·
cia con la que conduce al título español correspondiente. Dicha prueba
versará sobre los conocimientos teóricos y prácticos de la formación
española -requeridos para la obtención del título. "

2. En el supuesto de que los aspirantes a la homologación que se
sometan a la prueba citada en el párrafo anterior no tons.igan superarla,
podrán repetirla por una sola vez, transcurri~o un año.

Tercero.-La competencia para resolver los,expedientes"de homologa
ción a que se refiere la· presente Orden corresponde al Ministro de
Educación y Ciencia y, por delegación suya, al Secretario -de Estado de
Universidades e Inv:estiga~ión. .

Cuarto.-Las resoluciones de los expedientes de homologación se
adoptarán teniendo en cuenta la equivalencia existente en cuanto a nivel
y calidad de enseñanza, contenido y duración entre -los- programas
formativos extranjeros acreditados por los solicitaQtes y los exigidos
oficialmente,en España. En todo caso el programa formativo extranjero
deberá haberse realizado por un sistema oficialmente aprobado en el
país de que se trate y efectuado en un Centro autorizado a tal fin por
las autoridades u organismos competentes. .

Quinto.-La tramitación de los expedientes de homologaCión se
realizara por la Subdirección General de Especialidades en Ciencias.de
Ja Salud y Relaciones con Instituciones Sanitarias, dependiente de la
Dirección General de" Enseñanza Superior de la Secretaria de Estado de
Universidadcs e Investigación. .. "

Scxto.-~s solicitudes de homologación se ajustarán al modelo que
se publica como anexo a la' presente Orden y se pres~ntlu~n en el
Registro General de la Secretaría de Estado de Universidades e
In\"cstig::ldón, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 66 de la Ley de
Pro('edimi~ntoAdministrativo.

Séptimo.-Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos ori~nales:

a) Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante,
expedida por las autoridades .competentes de su país o fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad en el caso de
ciudadanos españoles.

. b) Título español de Licenciado en Farmacia o en Medicina y
Cirugía o sus equivalentes extranjeros, debidamente homologados o
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realización de la prueba teorlco·pr:lctica a Que se hace referencia en el
apartado segundo de la presen,e Orden.
, 2. En el supuesto de que la: duración del período formativo
rcali~a~p por ~l solicitante ~ue"e iítferior a la exigida en España. la
.Coml~lon NaCl0n?1 pO:drá valor~r .su ejercicio profesional posterior,
especl.~co de la especialidad cuya Ilomo)ogación solicita, siempre que su
duraclOn sea al menos el doble de la djferencia ·existente entre la de la
form~ción especializada efectu:1da en el extranjero y la exigida en
Espana. En el casO' de Que fs.ta valoración sea positiva' el solicitante
deberá someterse a la prueba téorico-práctica a que se refi~re el apartado
segundo de la presente Orden.

Si el solicitante no acreditara haber realizado ejercicio profesional
P;Osterior, PC?drá realizar en España el período formativo complementa
n~ nec~san~ hasta completar el f!línimo exigido, siempre que la
dlferencm eXistente entre ambos penodos formativos, no supere el 20
por IOQde la duración del exigido en España. Esta formación comple
me~tana ~e lIevará·a efecto conforme a lo dispuesto en el, aranado
declmoqumto', punto 2 de la presente Orden. A su término. e solici·
tante deberá superar la prucb.. a que hace referencia el apartado segundo
de la presente Orden. , ',' .

Oecimocuarto.-La Subdirección General de Especialidades éoCien
cias de la Salud y "{eIadones. con Instituciones Sanitarias, una vez
rec.ibido el." informe, de la, Comis~ón Nal:ional de la Especialidad
correspondlen.te, o transcurndo el plazo de tres meses sin que dicho
informe hubiera sido recibido, formulará la propuesta de resoluc:ión
pertinente en el pinzo máximo de dos meses.'

Decimoqwntorl. En los casos en que resulte necesaria la realiza
ción de la prueba feórico-práctica prevista en d apartado segundo de la
presente Ord.en" h Secretaria de Estado de Universidades e Jnvestiga
ción ,dictará Re...olución de, la que se dará, traslado al interesado,
quedando en sus¡>cnso la resolución del ex.pediente resQectivo hasta que
el interesado acredite la realización de d,icha prueba,

.2. .En los casos en, que sea ~nece,s.aria-Ia· realizadón de un período
,format.lv!, co!,"rlementano, ~a Dlre~Cto,,!Ge!1eral de Enseñanza Superior
del MJOlsteno de EducacJOn y CIenCia .dlctará Resolución que será
comunicada, ~egl1n proccda.a la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios o a la Dirección General de Recursos Humanos y
Organizaciór. del. Ministerio de Sanidad·y Consumo. .

la Direc,;:iónGe!1eral que sea competente, de acuerdo con el título
que se prettnde homologar, de entre las señaladas en el párrafo anterior
asignará a los 'Candidatos selecdonados -una plaza de formación no
remunerad~de entre las acreditadas y 11,0 cubiertas en la correspondiente
convocatona de plazas de formación de especiaE!;tl\s -Médicos '!f Farma·
céuticos )' que estuvieren disponibles. . .. .

la aSlgn~~ióndeplaza~ ~c hará por riguroso orden de antigüedad en
la presentaclon de las sohcuud~s de forma correcta y completa.

Decimosex,to.-El Tribunal que habrá de juzgar la prueba, a la que
hacen;:ferenCI3' .el apartado' segundo de la' presente Orden, estará
com()uest.o por CinCO mIembros, de. los cuales tres serán designados por
la DirecCión General de Enseñanza Superior del Ministerio de Educa..
ción y Ciencia y los otros dos por la Dirección General de Recursos
Humanos y Organización ~e! Ministerio de Sanidad y Consumo. de
entre una lista de 10 EspeCIalistas propuesta por la Comisión Nadonal
de la especialidad que corre~ponda. .

los miembros del Tribunal percibirán las indemnizaciones que les
corro:spol1dar: de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
236/ 1988, dr~ 4 de marzo. . •

_ Los m¡e~l1bros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi·
candolo a la autóridad que les nombró. cuando concurran en ellos'
ci~cunstancia,s ~e la~ previstas en el ~rticul~ 20 de .Ia Ley de Proc~,d-i
miento Administrativo, o cuando hubieran Interventdo en la formaCión
del solicit..1nte. ' . •

Decim8septimo,-la prueba a la que hace referencia el apartado
segundo de la presente Orden. que será convocada anualmente y a nivel
nacional, constará de dos ejercicios teniendo cada uno de ellos carácter
elimin.:l.torio.

El primer ejercicio consistirá en -la realización, durante noventa
minutos, de una p!ueba obj,ct!va que cons.tara de 100 preguntas-dt: tipo
test de contestacIOnes mult1ples. seleccIOnadas por las DirecCIOnes
Generales de Enseñanza Superior del Mmisterio de Educación y Ciencia
y, segun proceda. las de Farmacia y Productos Sanitarios y de Recursos

Humanos y Organi7.ación deL-Ministerio de Sanidad v Consumo. de
entré las que formen parte del banco de preguntas Que previamente haya
elaborado cada Comisión Nacional. La valoración de este ejercicio se
llevará a: efecto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.0

, I de la
Orden de 27 dejunio de. 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) por
la que se regulan las pruebas selectivas para el acceso a plazas de
formación sanitaria especializada, Para superar este ejercicio la puntua
ción final deberá ser superior al 60 pOI" 100 de la máxima.

El segundo ejercicio, que será común para todos los solicitantes de
cada especialidad que hayan sUJ?erado el primero, consistirá en la
resolución de tres casos prácticos propuestos por el Tribunal con la
,finali~ad de valorar las habilidades técnicas de los candidatos y se
r llevara a ,cabo en el Servicio acreditado o Escuela correspondiente en el
. casI? de las esp~.cial~dades Que no requieren formación hospitalaria, que
d.eslgnen .Ias DireCCIOnes Generales de Enseñanza Superior y de Fanna·
cla y Productos Sanitarios o de RecurSos Human,os y Organización de
los ~inisterios de EClucacióny Ciencia rde Sanidad y Consumo.

,F,malizadas I~s pruebas el Tribuna procederá a calificar a los
'solicltantes 'con apto ano apto. Dicha calificacion irá.acOl:npañada del
correspondiente informe razonado. .

Decimoclavo.-Las Direcciones Generales de Enseñanza Superior del
Minjst,erio.' ,de Educación y, Ciencia Y:. las de Recursos Humanos y

. O~ntzaclón' o de FarmaCia y Productos Sanitarios del Ministerio ,de
Samdad .y. Con~umoi mediante'. resolución conjunta, fijarán Y harán
publicas las fechas de realización de la prueba ,téorico-práctica a que se
r~fiere_·~l apartado ,segundo de lapres"ente' Orden.

Declmonoveno.-l. _ Las ordenes de concesión de homologación se
formalizarán mediante .credencial expedida por la Subdirección General
de.Especialidades en Ciencias de la Salud y Relaciones con Instituciones
Sanitarias del· Ministerio de Educación .y. Ciencia~ ,

2. En las Ordenes a Que se refiere el párrafo anterior figurará, en
todo, caso, una· diligencia haciendo constar que la homologación así
obtenida no supone necesariámente efectos en países de la Comunidad
Económica Europea respecto de la validez.del título, de acuerdo con la
Directiva correspondiente. .. .... . . . '
. Vigésimo.-.ContraiasResoluciones dietaaas en materia' de hornolo
,~ción a que se refiere la presente Orden, los interesados podrán

mterponer los rec:ursos administrativos' o jurisdiccionales que legal-
mente procedan. .

'DISPOSICIONES AElICIONALES

Primera...;,No serán susceptibles deh'omologaciÓn los titulos, diplo
maso certificados extranjeros de Farmacéuticos o Médicos Especialistas
a que, se' refiere la· presente Ord~n, que hayan sido obtenidos por
convalidación U homologación ,de estudios o prácticas form'ativas
realizadas en España.
-f' Segunda.-Para el reconoCimiento de diplomas, certificados y' otros
títulos de Farmacéuticos Especialistas o de Médicos Especialistas,
expedidos, por: países de la Comunidad Económica Europea o ciudada- '
nos de los mismos, se estará a lo establecido en las correspondientes
pirectivas .del Consejo de dicha Comunidad y normas dictadas para su
IncorporaCión al ordenamiento júridic~ español.

DlS('OSICION DEROGATORIA'

Queda derogada la Orden de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial'
del E:~t~dQ) del 18) por laque se dictan instrucciones en materia de
expediCión y homologación de titulos oficiales españoles acreditativos
de una especialización, en todo lo que se oponga a la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

L;a I>,f7sente Orden entrará, en vigor el .día siguiente al de su
pubhcaclOn en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid. 14 de octubre de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

E.~cmos. Sr~s, Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo.
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ANEXO

M'odeJo de solicitud de homolugación de titulos extranjeros de Farmaceuticos y Médicos especialistas por !~§ corresp.ondientes titulos
oficiales españoles, ~.

DATOS PERSONALES

Don/doiL<l

I Natural de Nacionalidad
N.O deDNI [ I

CIudad 1P..1IS N.o de pasaporte [ I
Domicilio a ef¡:{"lo~ de no!i/kadón (Avda. calle. plaza. ele.} ILocalidad 1Código po5tal 11clefe,,,Q

SOLICITO:

La homologación de mí título de

que me fue concedido por

al titulo español de especialista en

o Médico

"O Farmacéutico
Organismo

especi~ista en I

al amparo de lo establecido

en los Reales Decretos 2708/1982, de 15 de octubre (<<BoleHn Oficial del Estado» del 30), Ó 127/1984. de 11 de e~er0 (~(Bolctin Oficial
del Estadm> de! '21), así como la Orden , a cuyo objeto ,a?ompañO la siguiente documentación;

(ScñBlar con una X los documentO$ que se acompañen)

o
O

O

§

..

Fotocopia compulsada del DNI o certificación acreditativa de mi- nacionalidad.
Titulo español de Licenciado en Farmacia o en Medicina y Cirugía .Q equi,:'alente extranjero homoiogado '0
convalidado en España. . . "
Título, diploma, certificac;'ón de estudios' o cualquier otro' documento oficial que otorgue la Condición de
especialista. . '.
Certificación oficial del programa formativo cursado.
Certificación oficial de actividades teór:~l)<opráeticas.

Certificación acreditativa del tiempo de ejercicio profesional específico de la especialidad CU)'a homologación se
solicita. . . _ .-. •

a de ,.. de 199

(Finnado)

EXCMO. SR. MINISTRO DE EDUCACION y CIENCIA. MADRID.


